
 

   

 

PROGRAMA DE  

LECHE LÍQUIDA (NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS) 
 
Con el programa se busca contribuir  a mejorar el estado nutricional de  los  
menores  de 5 años con desnutrición o en riesgo, a  través  de otorgar apoyos 
alimentarios  adecuados a su edad e incorporando acciones de orientación 
alimentaria a los padres de familia de estos  menores.  
 
El apoyo se  conforma  de 7 litros de leche, una lata de sardina y un cereal, con 
una cuota  de recuperación de  36 pesos por paquete.  
 
 
Reglas de operación: 
 
 Para  ser beneficiarios  del programa los menores  deberán contar con un 

rango de  edad de  6 meses a 4 años 11 meses, presentar diagnostico 
nutricional médico emitido por la secretaria  de  salud, en cual se  indique  
el grado de desnutrición  o  el riesgo nutricional que presenta el menor.  

 
 El padre  o tutor  del menor, deberá elaborar solicitud dirigida al SMDIF 

para ser candidatos  a beneficiarios, integrando la  siguiente  
documentación : copia  del acta  de  nacimiento, copia  de la  CURP, 
diagnóstico médico nutricional emitido por  el OPD  salud, copia  de la 
credencial del padre  o tutor, copia de un comprobante de domicilio 
(agua, luz tel.).   

 
 El SMDIF  en coordinación con  el SEDIF realizarán  estudio 

socioeconómico y validación de documentación para  valorar con bases 
a los criterios de selección la integración al programa. 
 

 El SMDIF emite de manera física  y digital el padrón de  beneficiarios 
debidamente  requisitado al sistema estatal DIF. 
 

 El padrón de beneficiarios  se realiza  de manera anual. 
 

 Los beneficiarios  reciben una  dotación por  mes  durante el año 
 
 

Dirección Dirección de Atención a Población Vulnerable 
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despensas@diftlaxcala.gob.mx 
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